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Favor referirse a este número al responder 

PARA: 	CAPITANÍAS DE PUERTO MARÍTIMAS, CENTROS DE FORMACIÓN 
Y/0 CAPACITACIÓN MARÍTIMA 

Asunto: Cursos de refresco o actualización 

Cursos de refresco 
Estos cursos, no deben ser interpretados como una repetición del curso original, por 
cuanto se supone que los conocimientos y conceptos básicos deben permanecer y por lo 
tanto deben ser diseñados con el objetivo de "refrescar" la competencia de la 
persona en un tópico determinado, lo que se lograría con cursos netamente prácticos 
recreando diferentes situaciones en un número adecuado de ejercicios con los cuales 
pueda valorarse sus conocimientos, desempeño y competencia. 

Estos cursos deben ser documentados en términos de las metodologías a ser utilizadas 
para su desarrollo y evaluación, tiempo y parámetros de ésta, entendiendo que deben 
abarcar la totalidad de los requerimientos de conocimientos y competencias, 
determinados en el curso original. 

Cursos de actualización 
Si el temario de un curso o las competencias a demostrar son modificadas, ya sea por 
requerimientos internacionales o nacionales, se hará necesario llevar a cabo y 
aprobar un curso de actualización, por parte de la gente de mar al solicitar la 
renovación. También aplica para las modificaciones debidas a los cambios tecnológicos 
de equipos y sistemas a bordo, cuando aplique. 

Existe la posibilidad que este tipo de curso, eventualmente, deba llevarse a cabo en 
un lapso predeterminado, de acuerdo con las necesidades impuestas por la normatividad 
nacional o internacional, por lo tanto no estaría supeditado necesariamente al proceso de 
renovación de los títulos. 
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Los centros, de acuerdo con los resultados de análisis de los procesos internos, podrán 
proponer a la Dirección General Marítima, el desarrollo de cursos de refresco o 
actualización en un tema específico. 

Instrucciones de coordinación 
1. La continuidad de la competencia se podrá demostrar de la siguiente manera: 

a. Haber realizado un periodo de embarco aprobado, desempeñando funciones 
propias del certificado de suficiencia que se posee, durante treinta y seis (36) meses 
o más, durante los cinco años precedentes. 

En esta situación, los. Centros de Formación y/o Capacitación, podrán "Revalidar", 
por un periodo igual, el Certificado de Competencia emitido con anterioridad. 

b. Haber realizado un periodo de embarco aprobado, desempeñando funciones 
propias del certificado de suficiencia que se posee, entre doce (12) y treinta y seis 
(36) meses durante los cinco años precedentes. 

En esta situación, para "Renovar" el Certificado de Competencia, el interesado 
podrá adelantar un Curso de "Refresco" aprobado por la Autoridad Marítima 
colombiana. 

c. Haber realizado un periodo de embarco aprobado, desempeñando funciones 
propias del certificado de Competencia que se posee, durante menos de doce (12) 
meses durante los cinco años precedentes. 

En esta situación el interesado deberá aprobar un Curso completo de capacitación. 

2. No se podrán "Revalidar" Certificaciones de los Cursos Modelo OMI que se listan a 
continuación, en cualquier caso y como mínimo, de acuerdo con su tiempo de 
embarque, el interesado deberá aprobar un curso de "Refresco". 
a. OMI 2.03 Formación avanzada en la lucha contra incendios 
b. OMI 1.23 Suficiencia en el manejo de embarcaciones de supervivencia y botes de 

rescate (que no sean botes de rescate rápidos) 
c. OMI 1.13 Primeros auxilios — Conocimientos básicos 

3. La constancia del tiempo de embarque de que tratan los numerales anteriores será 
expedida, por las Capitanías de Puerto o el Área de Certificación en la Sede Central de 
DIMAR, empleando el formato que se muestra en el Anexo A. 

El interesado solicitará a la Capitanía de Puerto que, por vía electrónica, utilizando el 
Formato del Anexo A, se notifique su tiempo de embarque a un Centro de Formación 
y/o Capacitación determinado. No está permitido presentarlo en mano. 
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Atentamente, 

Capitán de Navío JUAN 
Subdirector de Marina 

LO 
erca te 

GARCÍA RODRÍGUEZ 

Las "Revalidaciones" otorgadas por los Centros de Formación y/o Capacitación deberán 
ser informadas, vía correo electrónico, los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, a la 
Dirección General Marítima y a las direcciones de quienes desempeñen los siguientes 
cargos: 
• Capitán de Puerto (De la jurisdicción correspondiente) 
• Formación y Capacitación (Bogo 	salazar@dimar. mil. co 
• Certificación (Bogotá) raran• u 'en@d ar.rnil.co  
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